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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS-

advertencia.

»^Tias leves v dispesiciones generales del Gobierno son obli- 
gaÍir asTara^a^^ de provincia desde que se pnbbqnen 
Símente en ella, j cuatro días despues para los demas 
puebles déla misma provincia. x

<Ie 3 de Xovíembre de

PARTEOFieiAL.

PRESIDENCIA

del consejo de ministros

SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

EN LA CAPITAL.

Casa antigua de Correos, 
LOCiKOíXO.

Diputación provincial.
1

Sesión extraordinaria ¡de 23 de Julio , 
de 1886. ’

('Continuación}

Se dió lectura al siguiente dicta
men de la Comisión de Fomento,

A la Diputación,

La Comisión de Fomento ha exa-

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan i instancia suscrita por
en esta Córte sin novedad en D. Patricio Solana, vecino de esta en esia voue aixi Capital, apoderado de Don Telesforo
su importante salud. I Ortigosa, contratista de la carretera

1 en construcción de Najera ai puente 
___ __________ _____ —------------- de El Ciego, Sección de Nájera á Ce-

I nicero, en solicitud de que se rescinda 
el contrato para llevar á cabo la eje
cución de las obras de la mencionada 
carreterra, fundándose para ello^en el 

Sección de Fomento. | caso previsto en la condición ^6.® del 
____  I contrato con relación al articulo 39 

1 del nlieffo de condiciones generales 
CARRETERAS. | consignada en el Real decreto de

(Núm. 1593.) 10 de Julio de 1861, toda vez que no 
ha percibido el importe de las certin- 

Declarada la necesidad de ocupar gaciónes á su favor expedidas, y que 
ciertos terrenos para la construcción I podido reunir fondos apesar ue 
de la carretera de tercer orden de añedios puestos en práctica para 
Tírgo á Miranda, en jurisdicción de I conseguirlo, con el fin de continuar 
Sajazarra, según acuerdo publicado trabajos emprendidos: la Coini- 
en el Boletín oficial número 57, de I gi^jj suscribe no ha de entrar en 
fecha 4 de Setiembre último, ha de fondo que envuelve la instancia de 
procederse á la fijación de los mismos: I gg hecho mérito, por estimar 
y al efecto se avisa por el presente á | Patricio Solana carece de
los interesados, para que en el tér- ¿g^sonalidad para solicitar la resci- 
mino de ocho días, comparezcan an- I gj¿^ qg| contrato puesto que en el 
te el respectivo Alcalde, por sí ó por g^gp qgg gi Señor Ortigosa otorgó 
apoderado en forma, ha hacer la de- ¿gi Sr. Solana únicamente se
signación de perito que les represen- | jg confiere poder para que reclame 
te, debiendo advertir que dicho pe- | ¡^g cantidades que se le adeuden por 
rito ha de tener las condiciones exi- | pazón de obras ejecutadas en varias 
gidas en el artículo 21 de la ley vi- | carreteras; cobrar importes de libra- 
gente de expropiación forzosa y en | g^^entos celebrar juicios verbale s 
el 32 de su Reglamento, y aperci- ^ctos de conciliación y para que le re- 1 
hiéndoles que no reuniendo dichas ppg^ente y defienda en demandas, 
condiciones ó no haciendo la desig- causas y juicios y demas asuntos que 
nación en el término señalado, se en- | |g ocurran.
tenderá que se conforman con el pe- expresa lo
rito que hade representar a la Ad- L la rescisión de
mmistración. contratos, y en manera alguna al que

Logroño 13 de Diciembre de 1886. ¿g objeto de este dictámen, y en tal 
-r,, 7 j • 4 • z, I poncento; la Comisión de Fomento£l Coóernador znienno, I q^g g| pg^gp mencionado no 

Felipe Rodríguez de Arellano, gg bastante para que el Sr. Solana 
solicite la rescisión del contrato.

GOBIERNO CIVIL

FUERA.
Por un mes.... 2
Por tres id........ 7
Por seis id........12
Por un año........24

Por un mes.... 2 ® Pts.
Portresid........ 5 50 >
Por seis id........ 10 50 »
Por un año....... 20 ®

Wúmero suelto «“^5 céntimos de peseta.
Anuncios Id. i<’

50 Pt8 
» »

50 »
3) '»

T ., . pn este caso Tribunal sino una parte! En virtud de estas consideraciones, - - •
í la Comisión de Fomento opina,^ que 
' debe declararse no haya lugar a en

tender en la reclamación hecha poi 
el Señor Solana solicitando la res- 
cisión del contrato que el Señor 
Ortigosa tiene celebrado con la Dipu
tación para llevar á efecto la ejecu
ción de obras en la carretera de Naje
ra al puente de El Ciego, sección de 
Najera á Cenicero, y que para evitar 
perjuicios al contratista por la no peí - 
cepción de las cantidades que se le 
adeudan; procede se interese al Ex
celentísimo Sr. Presidente de la Di
putación ordenador de pagos á fan 
de que con preferencia á cualqmer 
servicio, procure satisfacer al Señor 
Ortigosa las cantidades que se le 
adeudan por razón de la obra mencio-
nada. . ,

No obstante la Diputación resolve
rá en su superior criterio lo que esti
me más conveniente.

Logroño 22 de Julio de 1886. Ma
nuel Urbiola,—Plácido Aragon.— 
Eduardo Sotés.

El Sr. Sotés manifestó que dada la 
importancia del asunto y apesar de 
los fundamentos expuestos en el dic
tamen creia ua deber decir breves 
palabras acerca del mismo. Dijo que 
en la solicitud de rescisión del con
trato debían tenerse en^ cuenta dos 
cosas;una que afectaba a la forma de 
la solicitud y otra á su fondo ó sea a 
las causas que en concepto del re
currente motivaba la expresada res
cisión. Que la Comisión había tenido

contratante, y que desde luego debía 
resolverse acerca de la rescisión, toda 
vez que el Sr. Ortigosa podía solici
tar por si mismo la rescisión ú otor
gar poder bastante para^ ello, y en 
ambos casos nada se había resuelto 
por la Diputación,sin diferir por maso 
ménos tiempo una resolución defini
tiva. Expuso que en su concepto era 
justa la ¡rescisión, puesto que se le 
adeudaban importe de vanas certi
ficaciones expedidas, que el contra
tista cumplía fielmente con las con
diciones del contrato, que la no per
cepción ¡de lo que se le adeuda le 

• ha ocasionado gravísimos perjuicios, 
• viéndose precisado á tomar dinero a 
í 1 un interés crecido: que en este asun

to está empeñado el crédito de la 
Diputación, y procede dictar una re
solución para evitar estos perjuicios, 
ya obligando á los pueblos á que in
gresen sus cupos, ora debiendo rete
ner el Ordenador de pagos alguna 
cantidad que satisfacer al contra

en cuenta la primera por creer que 
no existia personalidad bastante en 
el peticionario, toda vez <|ue el po
der otorgado por el Contratista era 
general, y nó especial para los efec
tos de la rescisión, por cuyo motivo 
la Comisión no podía entrar en la 
cuestión de fondo y que así como un 
Tribunal examina en las demandas ó 
escritos que ante él se interponen, 
la personalidad del demandante de 
igual modo debía hacerlo la Diputa
ción, como lo hace la Comisión pro
vincial en los pleitos contencioso-ad- 
ministrativos.

Contestó el Sr. Uzquiano que esta
ba conforme en cuanto el dictamen 
apreciaba que no existia personali
dad bastante en el peticionario al so
licitar la rescisión, pero por otra par- 

I te entendía que la Diputación no era

tista. , . ,
Contestó el Sr. Sotés exponiendo 

que se hallaba conforme con el señor 
Uzquiano en cuanto á las causas q ue 
motivaban la petición, la cual era 
justa, más la Comisión teniendo ’en 
cuéntalos perjuicios que al contra
tista se le irrogaban, exponía en su 
dÍFtamen se recomendara al Sr. B’C" 
sidente atendiera con preferencia a 
cualquier servicio al pago de obras 
ejecutadas en la carretera de Nájera, 
única cosa que por ahora podía ha- 
cerse.

Despues de rectificar el Sr. uz
quiano, el Sr. de Pujadas manifesto 
que este asunto había sido mirado 
con especial interés por la Comisión 
hasta el extremo de haber sido reco
mendado á la Sucursal del Banco de 
España, establecida en esta capital, 
con el fin de que este establecimien
to le hubiere adelantado fondos con 
la garantía de certificaciones á su 

' favor expedidas por razón de obras, 
’ pero que el Banco no pudo acceder 
1 á ello por ser otras las garantías que 
I acepta en sus préstamos. Para obviar 

la falta Jde personalidad pregunto el 
Sr. de Pujadas si bastaría que el se
ñor Ortigosa verbalmente ó por es
crito solicitara la rescisión.

Contestó el Sr. Guzman Alonso 
manifestando que esta nueva peti*

À
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ción no se hallaba en el anuncio de 
convocatoria y como sesión extraor
dinaria la que la Diputación celebra
ba en aquel momento no podia tra
tarse de ella,

Declarado el dictamen suScientó
rnente discutido, fué aprobado, y 
siendo la hora de las tres de la tarde 
se suspendió la sesión para reanudar
la á las ocho de la noche.

Se reanudó la sesión á la hora men
cionada bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. D. Nicanor de Rivas y 
con la asistencia de todos los seño
res Diputados anteriormente men
cionados a excepción del Sr. Gruzmán 
Alonso.

lar de la^DirecS^°generá^d! Ad " ^’^mo las relativas á ca-
ministración local díl/ de Junt ------------- ' ’
SrW’ T recUmaÍT

^®^®Fuador relación del número 
de cuentas municipales pendientes 
de examen rendidas por los Ayuntí 
mientes y otra de las que faltan que 
rendir, para proponer á V. E lo.s 
acuerdos conducentes al ineior rom 
te"*® dfepo^SesT

¡ tegorías de l¿“¿u7íw“empTeíd^; ‘'®‘ ®'

fe'ît'I^^Ç^tLfe.rosoluciôn de la de la Comisión ^ermauelte déTlS 

curiK^pS^^^^^ 

séîtàdé® '’"® “f''®®"’ ®* e'S’ofente re- 
oUibdllO.

Diputación provincial.
El Sr. de Pujadas abundó en las 

mismas observaciones que el señor 
Uzquiano.

Examinada una comunicación del 
Alfaro solicitando 

se le dispensara del pago do la quin
ta parte de atrasos que había de sa- 

ejercicio de 1885- 
paesto que la Comisión pro

vincial en vista de la epidemia colé
rica autorizó á aquella Corporación 
para invertir su importe concedién
dole un año de próroga para efec
tuar los pagos de atrasos y consi
derando que dicho acuerdo tuvo por 
objeto dispensar del pago de atrasos 

, Ayuntamiento de Alfaro durante 
económico de 

1 j- acordó de conformidad 
dictamen emitido por la Co

misión de Hacienda, y despues de 
algunas explicaciones dadas por el 
fer. de Uzquiano considerar al Ayun
tamiento de Alfaro exceptuado de 

expresado 
principiar á co-

Rt cibidas dichas relaciones anm-A 
men“288'*í.^“® I pendientes de m- 
men 283 cuentas v onp fnihov,

^^^*furmaudo un total de 11^^ 
que deben ser examinadas y censu ’ 

S?, “Î? ? I dispuesto en el ar- 
don^ ® ®xpresada Real or
den. Por el articulo 18 se deciden
^po7%:“ 7 corSis
j pul ei ly se manda exigir las nn' i 
meras en los plazos prudenciales one 
Ha ^^^Î®®æues consideren necesa- 
iios, debiendo examinarse sin retra 
so las segundas. retra-

suscribe, que se pudieran conceder á los a vnn I tamieutos que les falta rendí/ las' I 

plazo de dos X/, ílLSlltí' 
lasta cuatro ejercicios ei de cuatrn I 
meses a contar desde l.° dÍ Agosto 
próximo, previniéndoles que paíado^ 
estos plazos se emoleirán . ® 
Ayuntamientos morosos los procedi^ I 
artíc b ía’JeTBeéí’oT ®* 
menciona loe se

El Sr. Uzquiano manifestó que dada 
1? del Sr. Pujadas era
■I egado,el caso de que la Diputación 
se ocupara de este asunto, haciendo 
notar que la .Diputación al adoptar 
acuerdo debia tener en cuenta los 
servicios, categoría y sueldo de al- 

I giinos funcionarios de la Diputación. 
I Despues de un extenso debate en 
I el que tomaron parte varios señores 
I Diputados, se aprobó el dictamen con 
1 las ampliaciones siguientes: 1.*^ Au- 

en 250 pesetas el sueldo que 
disfruta el oficial !.• de Contaduría 
D -Vicente Bermejo. 2." Crear tres 

categorías de oficial 
auxiliar con el haber de 

1500 pesetas, 1250 y 1000 respecti
vamente. 3,®^ Proveer las menciona
das plazas previa oposición y 4/ De
signar el Tribunal ante quien ha de 
practicarse la oposición en esta for
ma. Comisión pr.ivincial. Contador 
ae fondos provinciales. Interventor 
del Banco de España en la Sucursal 
ae esta capital y Profesores de Arit
mética mercantil y teneduría de li- 
libros de la Escuela de Comercio ads
crita al Instituto provincial de 2 * 
enseñanza.

_ Se dió lectura á los siguientes dic
támenes de la Comisión de Hacienda.

P" O'-den de 12 
vÍncH?'A presupuesto pro-
..j,. ■ • ‘^^diüario para el corriente “andando “n- 
®los de Instrucción 
publica que se habían eliminado se 
¡ SmiíF'F' ["“M parte de ditSho 
olniSo í • di >^.<’?stiluyen el 
Fn ejercicio anterior.

aumentosj de sueldo acordados por V. E. en el mes de No- 
dé® profesores
en el <*« Maestros,
en el aumento concedido en las de 

á la Directora de la Normal d-"Maestras en la T 
tacïJ®de^’®®‘r ‘*® ^^*=“610 de 
cùraXîm ®®“«ÍS«noiá de varones, 
cuya ultima partida fictura ha pn ni 
capitulo 6.°, siendo acuerdos de V E

«Pí«?»<íos aumentos y no pt 
c énes d^TT ®'“ ■ fe®

P'iMío» según expresa la mencionada Real ’ordpn

del Maestro de la Casa de

en la fen eLstJ'perso “ai 
constRuyi el
!os,mùltfplesS“:rde'’îrœ 

bidameX'^sino CendTe''^' 
por parte de todíit? ri r i ®®faerzos

d'» reducida á tres ó cuatPA 
nanos, número mnv funcio- | 
niquito de las que debej ho€Tn I
en^ramitación en aquolla7eX"n“

deWdoXíliSento Ure%jj“ Reí

de Contaduría del ñora ? Sección
■•ialpreciso L-Xn^r^í®:
VICIO en armonía con ¿

la época eu que ha de w. ¿ 4
tóenT"’’"®®^ ■'«'‘rooKUnario y“ te“ 
Hiendo eu cuenta que habrán de in 
Steñ*dé? í^antidadescomo las qu¿ 
resulten del presupuesto <de la Cár 
cel, se aprobó el dictamen,

A la Diputación

fía el acuerdo dictado por la Un 
misión provincial en 15 de Junio óí'too para cumplir la Bell éXd¡'

plimieíite‘dé“ésteTr“/®“® ‘’®’ .®"”- 

artíoulos 14 v Sfi do r"u®’ los 
y circular in descS^®'"^'®® 
ponsabilidad ha propuesto eF" '*’• 
bramiento por lo meóos do .
pisados de antiLd ®? ^® F'®” em
deberán dedicarse al que
tas constantemente "T®"-”® 
de dos mil pesetas asignación 
estos trabajos V “e
local donde se'halla ins?\® ?®3“® ®* 
ción quedaría tan redéddi?®? ®®®‘ 
es posible colocar eéWñ’oSo® “ 
tas pendientes de cm mí 
de á la oficina 3a se trasla- 
Ciales, donde hay
«nbir esta dependSa a“ t“ 1
duriaj incluvendn aI « la f^onta- tos en un p^±?,““®“‘®‘fetfas-

p. Cipriano Fernandez Bazan 18 
votos, D Narciso Merino 18 votos 
D ' Zapatero 18 votos,’
, Alonso 18 vo-
“pf?' P^^'ro Uzquiano 18 votos.

le, P™®fe“° Voca-
1®. • , Çomision permanente de 
acta* a los citados Señores.

Se suspendió la sesión.
despues de trascurridos 

diez minutos, se procedió á la elec
ción de la Comisión Auxiliar de actas 

dió el siguiente resul- tdiUO»
voM. Dallesteros 19votos,D. Emilio Redal 19 votos y don 
Antonio Argaiz 19 votos.
Ib-i. 1’ ^rosidente proclamó Voca- 
i írs <1 L T'®"’." de aetas 
a los Sres. Angulo Ballesteros, Re- 
Ual y Argaiz.

sesión.-El Presidente 
interino, Nicanor de Rivas.—Los Di- 
Hn ®®e‘^to«os interinos, Eduar
do Sotes, Domingo Guzman Alonso

No habiendo más asuntos de que 
tratar en la convocatoria, se levantó 
la sesión.—El Presidente , Nicanor 

Diputado Secretario, 
Eduardo Sotés.

Sesión de 2 de Noviembre de 1886.

NT ciudad de Logroño á dos de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y seis y hora de las doce de la ma- 

®®J’’®’iniervn bajo la presiden
cia del Excmo Sr. Gobernador civil 
los Sres.

Diputados.
Rivas 
Govantes 
Merino 
Reina 
Fernandez Bazan 
Zapatero 
García 
Redal 
Sanz 
Ureta 
Araoz
Angulo Ballesteros 
Aragon 
Arnedo 
Uzquiano 
Sotés 
Pujadas 
Alonso 
Argaiz.

Se dió lectura á la convocatoria 
mserta en el Boletín oficial de 18 
Octubre; á los artículos 45 al 55 de 
la ley Provincial' y á la nota de las 
actas presentadas por los señores Di
putados electos.

El Sr. Gobernador declaró abiertas 
en nombre de S. M. el Rey las sesio- 
nes ordinarias del primer periodo del 
ano económico de 1886-87.

Acto seguido invitó al’Vocal de 
mas edad y á los dos mas jovenes pa
ra que ocupará la presidencia, y ac
tuasen los ultimos como Secretarios, 
n ser el mas anciano

n y jóvenes D. Eduardo Sotes y |D. Domingo 
Quzmaa Alouso, ocuparon sus pueg-

Delegación de Hacienda.
(Num. 1590.) 

CIRCULAR.
La casi totalidad de los Ayunta- 

dio^Hp^® ban adoptado, como me- 
mn? de consu-
^Í aa^ Administración municipal, 
ímiXX ^"F^^^datarios del citado 
impuesto, ya a venta libre, ya á la 
exclusiva, no cumplen lo prevenido 
1 fi di 16 del Reglamento de 
16 de Jumo de 1885.

En su consecuencia he acordado 
prevenir á los Señores Alcaldes 
quienes a su vez lo harán saber á los 
arrendatarios del impuesto referido 
que en los cinco primeros días de 
cada mes, deberán remitir á la Ad
ministración de Propiedades é Im
puestos de esta provincia, un estado 
comprensivo de las unidades de cada 
especie que se hayan adeudado para 
e consumo de la población, durante 

derechos que por el total de cada especie se hayan 
devengado, y los que hagan uso de 

expresarán en elestado las unidades de cada especie 
vendidas en la localidad para el con
sumo de la misma.

En el primer en vio, que deberá ha- 
erse tan pronto como tengan cono

cimiento de esta Circular; deberán 
remitirse los estados correspondien- 

curridos del presente año económico, 
advirtiendq a l.js Señores Alcaldes y 

verificarlocon la debida puntualidad en lo suce- 
syo. me veré obligado á imponerles 
h ““J*® señalada en el articulo 179 
párrafo 2. del precitado Reglamento.

De quedar enterados de esta Cir- 
^"’1 ***?'! Delega
ción, los Señores Alcaldes á quienes 
comprende, a vuelta de corre!

Logroño 11 de Diciembre de 1886. 
—El Delegado, Luis M. de Robles,
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(Número 1558.)

3

rOMISIOX PROVIWCIAD.

' Relación de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos de la provincia 

------------------------------- ~ á la Diputación.
OUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 á 1887 que rinde 

el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos 
verificados en la Caja de su cargo, á saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja,

Partido de Alfaro.

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

»
418052

9

43

Cargo . . ♦ • • 418052 43

Data por pagos verificados en igual trimestre. . 173877 92

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 244174 51
Partido de Arnedó

Segunda parte.—Cuenta por concepto».

Alfaro 
Aldeanueva. 
Rincon de Soto.

PUEBLOS.

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera
ciones 

realizadas

Opera- 
clones
nealizadas
en este 

trimestre.

Arnedillo. 
Bergasá. 
Bergasillas. 
Carbonera. 
Cerera. 

Total I Galilea, 
de las ope-1 Herce. 
raciones I Munilla. 

hasta este I Ocon. 
trimestre. I Prójano,

Pesetas.

92453

1 Rentas. » »

2 Portazgos y barcajes. » >

3 Donativos, legados y mandas. 9 9

4 Repartimiento. 9 »

5 Instrucción pública. > »

6 Beneficencia. 9 9

7 Ingresos extraordinarios. 9 »

8 Arbitrios especiales. 9 »

9 Empréstitos 9 »

10 Enajenaciones. » »

11 Resultas. 9 »

12 Movimiento de fondos ó suplementos. »

13 Reintegros. > »

14 Ampliación. 9

Cargo . . . • • » » 418052

PAGOS.

»
952

»
9

x»
244085

39389

41085
9

86

07
»

26
»
»

»

99
15

96

952
»

07
9

41085
9

86

9

9

244085
39389

»
92453

43

Quel. 
Redal. 
Robres. 
Tudelilla. 
Turruncun. 
Zarzosa.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

13
14
15

Administración provincial.
Servicios generales.
Obras obligatorias.
Cargas.
Instrucción pública.
Beneficencia.
Corrección pública.
imprevistos.
Nuevos establecimientos.
Carreteras
Obras diversas.
Otros gastos.
Resultas.
Movimiento de fondos ó suplementos.
Ampliación.

» 
» 
»

»

»

»

»

»

»

Data.

9326
1812
5964

749

» 
» 
» 
» 
»

»

»

7090 
3375 
5228 
1207

125 
9 

39389 
99607

Primer i 
trimestrel 
del ejer- I 

cicio I 
de 1886-87 Total.

Reconoci
miento de 
quintos 
de 1873.

Ptas. Cts.

»
9

15

10
5
»
»

15
»

10
20 

»
10

20 
»

5

I Partido de Calahorra.

»
» 
»
»
»

99
15

96

418052

99 
50 
86
99

» 
94

» 
66 
30

9

»
• »

» 
) 15 
? 53

173877

43

9326
1812
5964

99

» 
»

Ausejo.
Autol.
Calahorra.

20
40

125

Partido de Cervera.

Aguilar.
Cervera.
Cornago. 
Grávalos.
Igea.
Valdemadera.

Partido de Haro.

I Abalos.~ I Briones. 
749 99 I Cellorigo.

» 
7090 
3375 
5228 
1207

»
125

9

39389
99607

92 173877

* I Fonzaleche.I Rivas.* I San Asensio.I San Vicente.I Treviana.I Villalva.
* 1* I Partido de Logroño.
* II Agoncillo.I Albelda.

; “ I Alberite. 
r* I Arrubal.' I Clavijo.I Entrena.

La precedents cuenta está conforme con lo que resulta de los libros | Fuenmayor, 
de la Depositarla \e mi cargo, y con los documentos que en su día se uní- 1 Hornos.

ván Â la menta c^^neral definitiva del ejercicio. _ ♦i. -r, •
En Logroño á 30 de Setiembre de’1886.—El Depositario, Julian Ruiz.

UONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Examiûaà’a la precedente cuenta, está en Un todo conforme con los 

no Idígoras.—V.’ B.’ El Presidente, Nicanor de Kivas.

Quinta Ejercicio 
larte del de 
atrasos. 11885-1886

Ptas Cts.lPtas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

»
»

»
»

»

»

» 
»

»

1678
102 

»

575
1160

»
93 

»

56
04

30
10

83

» »

1496 71 1178

9 7678
9 102

36 2690

56
04
07

55
50
10
60

» 
»

»
20

9

20

40

419
316

7000
939

47

391
116

9

23
25

19
32

1015
*
» 

299 
913

9 

419 
399 

3706
9

18

9

44
38

9

42
20
57

» 
»
» 

363

>

»
84 

»

9

106
75 

459 
351
424 

1148 
1351

9

490
478 

»

142
80

9 1600
» 1165

64 106
66 468
11 1387
85 351
36 1273
54 1884
16 12057

52
68

»

55
89

949 
490
478

20 
391
622

85

48
10
64
93
49
85
25
18
96
25
52
68

»
10
71
89

6822
1270

18226

28
79
33'

488

» 1023
> 5197

*
*

» 
» 
>

»

391

1939
2180

»

88
81
33

» 
» 
»

35

85
62l

»

60 8952
02 3490

9 18351

171

1080 0 2 1072 03 2152 05
9 » » 543 35
» 9 9 50 »

1358 6 6 823 3215 66
9 <. » * 1 5257 62

414 60 209 45 624 05

524 Ç)2 733 72 1258 64
86| 3677

>1 »
9

592

1789 
» 
»

92 275
» 5633

96 2727

> 13601

I

07
»
»

59

77
»

3674
191
559
175

2213
3137

770
134

54
87
59
36
42
76
78
36!

7743
191
559 

1043 
7866 
7655

790 
134

47
87
59
87
96
49
78
36

Jubera. 
Logroño. 
Lardero.
Nalda.
Rivafrecha. 
Sojuela. 
Sorzano. 
So tés.
Viguera.
Villamediana.

Partido de Nájera.

Alesanco.
Ales en.

9

5
»

15
20

5
»

105
20

9

» 
»
»
»

15

»
»

»

»

5851
318
339

»

85
* I 

96

50

»
2657 70

3841 
1493

9 

»
» 
»
9

9

1688
9 905321 16140
» 12006 23 2356

*

®l
91 »!

9 14
aI »
9 7007

*
9| 950
»1 »
»1

22 »
»1 »

43 »

85
87

» 
»
»
9

9

9

27
13
39

140
9

- »
’ »
* 9

969
870

9

9

»
»

258
»

391
90

9

9

»
»

28

18453 
2364
5851

323
339

15
278

08
77
96
13
50

* ^!
» i) »

» 
»

V » 
»

911 ' 
14538

1183
1205
944
234

»
244
845
313

70
64
32
90
79
47

76 
01
35

384
97

88
16

5 
5257 

39936 
15565

1205 
1895
234

28 
»

67
98
94
90
19 .
47

258 
845

7335

98
01
78

384
97

88
16

I»
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1 2

Arenzana de Arriba. 
Arenzana de Abajo. 
Anguiano.
Badarán.
Baños de rio Tovía.
Camprovin. 
Canales. 
Cárdenas. 
Estoilü.
Manjarrés.
Matute.
Nájera.
Pedroso.
Santa Coloma.
Ventosa.

Partido de Santo 
Domingo.

Cidamon.
Ezcaray. 
Ojacastro.
Pazuengos, 
Santo Domingo. 
San Torcuato.
Tormantos.
Villarta Quintana. 
Zorraquin.

Partido de Torrecilla.

Lumbreras.
Nestares.
Nieva.
Torrecilla.
Villoslada.

5 
» 
» 
»
5 
5
5 
»
»
5 
»
»

10
» 
»

»
20

5 
»

5 
» 
»

»

5
15 
»

Totales. . 820

»
»
»

»1

»

.3 4

507 ?i7 761 53
» » 445 42
» 2538 02

312 » »
8384 7 0 791 09

15 3 5 » »
158 9 1 326l37

»
*

»

» 
» 
» 
»

5 5

588
169

» I »
» 1535

*
» 1129

» 

» 
»

»

»

»

»

81
77

»
80

»

»

»
»

»

»
10

84

®i 
»1

46

191 
s 

1232
» 

655 
377 
462
168
22 

»
251

384! 
320 I
351 j

72 
»

03

06 
89 
28 
67 
58

43

91
68
87

1465
445

3770
312

9835
398
952
168
22

5
251 .
588 !
564 i
320 i

2729

acudido á este Juzgado interponiendo 
demanda para que se le incluya en 
las listas electorales para Diputados 
á cortes y en providencia de este dia 
he acordado publicar su pretensión 
en el Boletín oficial de la provincia 

VM demas sitios públicos á los efectos 
jg j del articulo veintiocho de la ley elec- 

I toral vigente.

82
42
05

85 !
24 
56 
67 
58

» 
43 
81 
68 
68 
13

Dado en Nájera.á siete de Diciem- 
bre de mil ochocientos ochenta y 
seis. Vicente de Miguel.—Por man
dado de S. S., José Merino.

»
»

68
»
»

68

»

»

»

»

59
»

»
59

XI 
» 
» 
» 

2965 
» 
» 
» 
»

» 178
» 1539
» 603
»1 »

61 4271
»1 »

*
» 305

94
53 
08

74
»
»

16

178 
2688

603
5 

7237
68

5 
305

94
53
08

35 
59

»

16
68 59

(Núm. 1582.
D. Vicente de Miguel y Rubio, Juez 

naunicipal de esta ciudad en fun
ciones del de primera instancia por 
promoción del propietario.
Hago saber: Que por D. Agapito 

Jiménez Manzanares, mayor de edad, 
propietario y vecino de Matute, se ha 
acudido á este Juzgado interponien
do demanda para que se le incluya en 
las listas electorales para Diputados 
a Córtes y en providencia de este dia, 
he acordado publicar su pretensión 
en el Boletín oficial de la provincia 
y en los demás sitios públicos á los 
efectos del aróículo veintiocho de la 
ley Electoral vigente.

matemáticos y financieros que pro
ducen tan sorprendentes resultados 
de la sabia organización de las Com
pañías de Seguros á prima fija como 
el Jííínco T^iídlicio, de la prudencia 
con que procede la última en todas 
sus operaciones, sólidas garantías 
que oíreco a los asegurados etc. etc..

, La lectura de tan apreciada revis- 
) ta nos ha obligado á formar el mas 

elevado juicio del Seguro sobre la 
vida y del £(inco Vüalicio de Caíalu- 
na que la practica en toda su pureza. 
La generalización de aquel ha de 
proporcionar beneficios sin cuento 
á numerosas familias y la multipli
cación de la riqueza particular y ge
neral. No nos cansaremos por lo tan
to de recomendar su estudio á nues
tros lectores.

2-fi

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

EMILIO ALVARADO,
Proroga su estancia 

hasta el 15 de Enero próximo._

FONDA DEL CRISTO.

Dado eu Nájera a siete de Diciem-
cm Dp’sArnn”*''^
dpi mB? 5? compaSia

2789
1787

»
» 

73 
46

»

»123063 29 60006 84

389 
»
»

52
»
>

26

4 77 4
59 84 59

434 65 2618
1278 68 4801
722 10 722

60924 13 244814

77
84
90
14
10

— ------- a, oicbc utj inciem- i ; , que en comuañia
bre de mil ochocientos ochenta y ' Médico-oculista D. Hermenee-il- 

Miguel.—Por man- Sanchez se fundó en el Instituto 
dado de S. S. , José Merino. Higiénico, calle de los Baños.

Anuncios
SEGUROS SOBRE LA VIDA

' que está siempre
a 1 disposición de los clientes en el 
pueblo de su residencia Entrena, que- 
1 n encargado de la clínica desde el 
10 de Diciembre próximo en la misma 
forma que hoy lo está.

RESUMEN. Pesetas.

Reconocimiento de quintos de 1873. 
Quinta parte de atrasos.
Ejercicio de 1885 á 1886. [ [ [ ', 
Primer trimestre de 1886-87 . ’

820 
123063 
60006 
60924

29
84
23

Total general 244814 26

Toda institución que tiene por base 
el trabajo, el ahorro y la abnegación J 
es altamente moralizadora y debe 
merecer el apoyo mas eficaz en todas 
las personas^ ilustradas y prudentes. 
Principia á introducirse en nuestras 
costumbres la de los Seguros sobre 
la vida que reune en grado eminente 
aquellos caracteres y por ello nos 
consideramos obligados á recomen
darla con toda eficacia ¡á nuestros 
lectores. ,

COMPENDIO DE CONTABILIDAD
POR

Partida Doble

Aplicada á los operaciones que eje
cutan las provint ñas y los puebie- 
pr el método ensayado por el Go
bierno en los Ayuntamientos de la 
provincia de Madrid. Redactado por

Don Manuel Galludo y Perez.

Sección judicial.
Núm. 1585. 

D. Vicente de Miguel y Rubio, Juez 
municipal de esta ciudad en fun
ciones del de primera instancia por 
promoción del propietario.

Hago saber: Que por D. Eulogio 
Alvaro Martinez, mayor de edad 
propietario y vecino de Baños de Rió 
lovia se ha acudido á este Juzgado 
interponiendo uemanda para que se 
le incluya en las listas electorales 
para diputados á cortes y en provi
dencia de este dia he acordado publi
cas su pretensión en el Boletín Ufi- 
ciAL de la provincia y demas sitios 
públicos a los efectos del articulo 
veintiocho de la la ley Electoral vi
gente.
pDado en Nájera á siete de Diciem- 

í*® ochocientos ochenta y seis
ZqT*? '* ■ mandado
ue o. S., José Mermo.

municipal ^de esta ciudad en fun
ciones del de primera instancia por 
promoción del propietario.

Hago saber: Que por D. Angel 
HeruMez Medel, mayor de edad, pro
pietario y vecino de Matute se ha 
acudido á este Juzgado interponien
do demanda para que se le incluya en 
las listas electorales para Diputados 
acortes y en providencia de este dia 
pn publicar su pretensión
en el Boletín oficial de la provincia 

públicos á los lit p? i® articulo Iveintiocho de la 
ley Electoral vigente.

úe Diciem- 
«Pit ochocientos ochenta y 
Sie æ q V® Miguel.-Por 
uacio de s. S., José Merino.

í^^^lúo indudablemente en su 
difusión una revista modesta en apa
riencia pero de grande importancia ah 
en la realidad: Meíin del Banco i ««Administración local y Tenedor 
Vïlalicio de Calahíña que publica Bbrosque ha sido de esta Caja ge- 
mensualmente interesantes artículos j Depositos, 
dqctrinalesquellevan al ánimo la con- Se vende en In lil ,.pt.;o n tt 
bíe?*^^ utilidad del seguro so- nancio de Pablo, Logroño al^precia 
bre la vida, desús incalculables ven- de seis pesetas 
tajas, de sus variadas y científicas 
combinaciones,de los procedimientos

j Dirección general
de Administración local y Tenedor

55

OBSERVATORIO METEREOLÔJICO DE LOGROÑO-
j-

Dia 13 de Diciembre de 1SS6.

Núm. 1583.

Núm. 1584.
D. Vicente de Miguel y Rubio, Juez 

municipal de este ciudad en íun- 
ciones del de primera instancia 
por promoción del propietario.

Hago saber: Que por D. Amosn. ««u a.; svsaisS-x ■
i

Temperatura máxima al Sol . i ;—;—7 
M. a la sombra . .

Temperatura mínima al aire......................  
id. al reflector . . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana..
METRICA. .| á las 3 de la tarde .

Viento á las 9 de la mañana .
( á las 3 déla tarde.

ESTADO del á las 9 de la mañana .
CIELO. .

Agua evaporada, 
Ozono. . • . 
Lluvia. . . .

á las 3 de la tarde . .

30,2
15.6
3,8
2,0

731,0
727,8

N. O. calma 
N.O.brisa.
Cubierto

Id.
0,7

Imp. de Francisco M. Zaporta.
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